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Ejecutivo-2020-705 
 

Previo a resolver sobre el aviso, la parte actora deberá acreditar el envió del 
citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2020-721 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2020, se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 
contra Jhon Mauricio Andrade Casanova, para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al artículo 806 de 2020,  quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: Se insta a la parte demandante para que allegue el documento 
original base de ejecución.  

SEXTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-725 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2020, se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas AECSA, 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Edwin Leonardo Pinilla 
Aldana, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 

ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al artículo 806 de 2020, quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: Se insta a la parte demandante para que allegue el documento 
original base de ejecución.  

SEXTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 075 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 103  de hoy 12 de octubre  de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Código de verificación: 
8ad0c430c68abaf64b1ab41f69dc5b099f83b68939ae9626c989fcc1

9518d0bd 
Documento generado en 11/10/2021 12:29:50 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2020-796 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa 
Desarrollo Solidario en Liquidación forzosa Administrativa en Intervención 
Cooprosol, a favor de Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención. 
 
Téngase en cuenta que el cesionario ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2020-799 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa 
Desarrollo Solidario en Liquidación forzosa Administrativa en Intervención 
Cooprosol, a favor de Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en 
Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención. 
 
Téngase en cuenta que el cesionario ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo- 2020-877 

 
1.No se accede a la solicitud que antecede, como quiera que si bien es cierto 
que, el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad de 
remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad y no de documentos electrónicos como en 
este caso, por lo que la carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde 
a las partes conforme al artículo 125 del Código General del Proceso. 
 
2. No obstante, por secretaría requiérase a Bancolombia para que informe el 

trámite dado al oficio 21-07412 de 30 de abril de 2021. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-463 
 

Se rechaza las notificaciones vistas en los ítems 4 y 6 del expediente virtual, 
como quiera que se indicó de manera errada la dirección del juzgado, siendo 
la correcta, carrera 10 No. 14- 33, Edificio Hernando Morales Molina, piso 3, 
por lo que deberán remitirse nuevamente con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 075 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
94502370c7c98d46204402637f7cab5aa7634136246ddcadc1ab8ea

8eca7c7f3 
Documento generado en 11/10/2021 12:30:04 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 103  de hoy 12 de octubre  de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo-2021-166 
 

En atención al escrito que antecede, la parte acora deberá estarse a lo 
resuelto en proveído de 19 de agosto de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2020-651 
 
Se rechaza la póliza allegada por la parte demandante, dado que en la misma 
se indicó que se trataba de un proceso verbal, siendo lo correcto un ejecutivo, 
además, no fue suscrita por el tomador. 
 
Sin embargo, al estar debidamente conciliado este asunto, no se hace 
necesario allegar aquel documento. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 075 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4541154267e3ea72042274ce8771cd35a8c140b0f639f295fe2bb92d06b89f92 

Documento generado en 11/10/2021 12:30:12 PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 103  de hoy 12 de octubre  de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-495 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por de Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Héctor Fabio Duque 
Sánchez, por pago de las cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO. Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 

demandante, con la constancia que la obligación continúa vigente. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-515 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Compañía 
de Cooperativa de los Servidores de la Fiscalía General de la Nación 
Coopfiscalía contra Jimmy Alexander Rodríguez Chacón, por pago total de la 

obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglósese el título base de la acción y entréguese a la parte 
demandada. En el evento en que éste no se encuentre en custodia del 
despacho, el demandante proceda a emitir el correspondiente paz y salvo y 
acredítelo dentro de los cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria del presente 
proveído. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-538 
 

1.Tengase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el 
demandado se notificó por conducta concluyente del auto de apremio, partir 
del 28 de septiembre de 2021, de conformidad con el artículo 301 del Código 
General del Proceso. 
 
2. En atención a lo solicitado por las partes en el memorial que precede, el 
despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso por el término 
de 1 año. (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0551  

  
  
  

Se rechaza el citatorio y aviso remitido al demandado, dado que se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 19 – 65 piso 6), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3.  
  
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-656 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 

desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario -2021-858 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Inmobiliaria Bogotá S.A.S. contra Armando 
Ríos Aguillón.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario – 2021-695 
 
Como quiera que la señora Elinda Patricia Martínez Urrego, no ostenta la 
calidad de abogada, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo- 2021-822 

 
En atención al escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el mandamiento de pago de 15 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar que, el nombre del demandado 
corresponde a Campo Elías Casteblanco Guzmán y no como allí se indicó, en 
los demás el proveído permanece incólume. 
 
Notifíquese el presente auto, junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-860 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogotá S.A. en contra José Adrián Yepes Barreto, por los 
siguientes conceptos: 

 
Pagaré   
 
1. $16.747.572, oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de agosto 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a María Elena Ramón Echavarría, como apoderada 
judicial de la parte demandante, a en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-862 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Centro Comercial Roncador y Quitasueño – Propiedad horizontal contra 
César Augusto Cantillo Navarro por los siguientes conceptos: 
 

1.$ 2.882.000, oo por concepto de la cuotas de administración 
correspondientes a los meses de octubre de 2019 a julio de 2021, cada una a 
razón de $133.000,oo. 
 
2. $262.000,oo por concepto de la cuota extraordinaria del mes de marzo de 
2019. 
 
3. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, (01 del mes siguiente) 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
4. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Adriana Martín Sánchez, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 



JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-862 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1102293, denunciado como de 
propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-864 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Roberto Martín Piraban Álvarez contra Luis Guillermo Uribe Rojas y Efrén 
Barragán Rojas, por los siguientes conceptos: 

 
Letra de cambio 
 
1. $8.320. 000.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 03 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3.$1.996.800,oo por concepto de intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Claudia Pilar Rojas García, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Despacho comisorio -2021-894 
 

De entrada se advierte que esta agencia judicial no es la competente para 
auxiliar la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma 
categoría que el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Oralidad de la 
ciudad, y además, estamos en la misma sede del Juez de conocimiento, es 
decir, en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
Aunado a lo anterior, como en la actualidad este juzgado cuenta con alta 
carga laboral y con la planta de personal reducida, no le es posible asumir la 
diligencia encomendada, por tanto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos a la Juez Treinta y Nueve 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, D.C., previas las constancias del caso. 
Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-898 
 

En atención al escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el numeral 3° del auto de 24 de 
septiembre de 2021, el cual quedara así: 
 
Pagaré 328023 
 
“3.  $1.585.560, oo por concepto de intereses corrientes.” 
 
Así mismo, se precisa que el nombre de la parte demandada corresponde a 
Ana Luzmila Suárez González. 
 
En lo demás, el proveído permanece incólume. 
 

Notifíquese el presente auto, junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 075 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6a236da9237589dfb8ddd4a9f0911af42b5b65f1e00c9552f4e164df

afc57abe 
Documento generado en 11/10/2021 12:31:50 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 103  de hoy 12 de octubre  de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-898 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $ 18.845.000, oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00957 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa de Créditos y Servicios Medina- Coocredimed en liquidación 
judicial por intervención contra Álvaro Lorenzo Calvo Luque por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 51749 
 

1. $ 936.009,00 por saldo insoluto. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
2 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Oscar Baquero González como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00957 
 

Previo a resolver sobre el embargo solicitado, procédase acreditar en debida 
forma la calidad de asociado del ejecutado a la cooperativa accionante e 
indique la fecha de ingreso. Alléguese formulario de afilación debidamente 
diligenciado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-958 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra 
Jefferson Stiven Martínez Abril por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 15-19211212887 
 

1. $12.149.908,oo por concepto de capital. 

 

2. $1.638.955,oo por concepto de interés corriente. 
 
3. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 28 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Néstor Orlando Herrera Munar, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00959 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Edificio Lara-P.H. contra Antonio Gelvez Pachón, por los siguientes conceptos: 
 
1. $1.474.000,00 por las cuotas de administración de febrero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $134.000,00. 
 
3. $1.704.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2020, 
cada una a razón de $142.000,00. 
 
4. $1.176.000,00 por las cuotas de administración de enero a agosto de 2021, 
cada una a razón de $147.000,00. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta 
cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración ordinarias que se causen en lo sucesivo desde 
la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Sergio Perdomo Perdomo como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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